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Cuernovoco, Morelos; o treinto de octubre de dos milveinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo TJA/2"5/38/2024, promovido por 

, por su propio derecho, en contro del Director Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodoro Fiscol

de Asuntos Estotoles de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de

Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escriio presentodo el

treinto de enero de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró los hechos en el copítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeficiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

treinto y uno de enero de dos mitveinticuotro, se odmitió o trómite

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los ouioridodes demondodos, poro que dentro del

iérmino de diez díos dieron contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directcmente otribuidos en su contro. Se tuvieron por

ofrecidos los pruebos documentoles que ogregó juntomente con

su demondo.
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3. Confestqción de demondo. Procticodo que fue el

emplozcmiento de ley, medionte outo de fecho veintisiete de

febrero de dos mit veinticuoiro, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contesioción en tiempo y formo, o lo

demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dor visto

o Io porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió el término de quince díos

poro omplior su demondo.

4. Aperluro del Juicio o pruebo. Medionie outo de fecho seis de
junio deloño dos milveinticuotro, se ordenó obrir eljuicio o pruebo,

concediendo o los pories un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que esiimorqn pertinentes. Ello, en otención o que se

c'ertificó que lo octoro no desohogó lo visio ordenodo con lo

coniestoción de demondo, ni mucho menos omplió su demondo.

5. Pruebos. Por outo de fecho dos de julio de dos mil veinticuotro,

se les tuvo por perdido el derecho o los portes poro ofrecer los

pruebos, todo vez que no lo hicieron voler dentro del término legol

poro iol efecio; y por permitirlo elesiodo procesol, se señoló fecho

poro el desohogo de la Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, eldío veintiirés de

septiembre de dos mil veinticuotro, iuvo verificoiivo la oudiencio

de pruebos y olegotos, referido en el punio que ontecede, se citó

o lqs portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol ienor de

los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo

de Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente

osunio de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 
.l09 

bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,

3,7, 84,8ó, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigenie; 1,1ó, 18, inciso B),
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frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo ocioro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Se impugno lo resolución odminístrotívo de 25 de
octubre de 2023 dictodo en e/ recurso de
revococión con expediente  R.R" lsic/

En tonto que demondó como pretensión:

"Lo nulidod de lo reso/ución odministrotivo de 25 de

ocfubre de 2023 dictodo en e/recurso de revococión

con expedienfe  R.R.

Como consecuencio de la primero se prefende /o

nulidad del cobro coocfivo identíficodo con el folio

"

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encuentro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resolución del

Recurso de Revococión con número de expedienle  R.R,

de fecho 25 de octubre de 2023, emitido por lo Licenciodo

o, Subprocurodoro Fiscol de Asuntos

Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo, en lo cuol se determinó desechor el recurso

de revococión intentodo por lo porte octoro del requerimiento de

pogo con código de borros , emilido por el Director

Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, documentolo lo que se concede

a
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volor probotorio en términos de to díspuesto por los ortículos 432

frocción ll, 490 y 491 del código Procesol Civil poro el Estodo Libre

y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o.ilegolidod del mismo,

que de resultqr procedente su onólisis. se obordoré en el copítulo

correspondiente de lo presente seniencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 pcrte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio
con lc estcblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENC'A. ESTUD'O PR,EFERENCIA¿ DE ¿AS CAUSAIES PREY'SIAS

eN et enticuLo 73 DE LA LEy DE AMpARo.2

De conformidod con/o dispuesto en elúttimo pórrofo detortícuto 73

de la Ley de Amporo lqs cousoles de lrnproc edencio deben ser

exomlngdos de oficio y debe obordorse en cuolquier insfoncjo en

que e/ juicio se encuentre; de tol manero que si en lo reyisión se

odvierlegue exisfen ofros cousos de esfudio preferente o Io invocqdo
por el Juez pora sobreseer, habrán de onqlizorse, sin olender

rozonsmlento olguno expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí porque

sibien elortícuto 73 prevé diversos cousos de improcedencio y fodos

e/los conducen o decrefor e/ sobreseimienfo en el juicio, sin onolizor

el fondo de/ osunfo, de enlre e//os existen olgunos cuyo orden de

importoncio omerito que se esfudjen de formo preferente. I,Jno de

esfos cousos es /o inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juieio de goronfías, porque si. efecfivomenfe, no se ofendió c
ese prinCpi o, lo occión en si mismo es improcedente, pues se

enfiende que no es ésfe el momento de ejercitorto; y lo ocfualización

de esfe motivo conduce olsobreseimiento totol en etjuicio. Así, si e/

Juez de Distrito poro sobres eer ofendió o /o couso/ propuesio por los

I Artículo 3/.- (..,) El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
Ce los señqlqdos er, este ortículo, y en su coso, decreior el sobreseimienfo del juicio reipectivo.: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Pr¡mero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federociór y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: I3.
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responsob/es en e/ sent¡do de que se consinl¡ó lo ley reclomado y, por
su porie, consideró de oficio que respeclo de /os reslonfes oclos
hobío dejodo de exisf/r su objelo o moteria; pero en rev¡sión se

odv¡erte que ex¡sfe ofro de eslud¡o preferenfe (inobservoncio ol

pr¡ncip¡o de definitívidod) que dorío lugor o/ sobreseimienfo fofot en

el juicio y que, por ello, resulforíon inofendlbles /os ogrovios gue se

hubieren hecho voler, Io procedenfe es ¡nvocor lol motivo de

sobreseirn,enfo y con bose en él confirmar /o senfencio, oun cuondo
por diversos mofivos, o/ susfenfodo por el ref erido Juez de Distrifo.

El énfosis es propio

En el presente juicio, lo ouioridod demondodo, Director Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos, en lo contestoción de lo

demondo, monifestó que o su juicio se octuolizobo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en otención

o que dicho ouioridod no dictó, ordenó, ejecutó o trotó de

ejecutor lo resolución impugnodo, por lo que no se debe

consideror como ouioridod demondcdo.

Atendiendo o lo onterior, este lribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene lo demondodo, se octuolizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito

iniciol de demondo, se odvierte que el demondonte, impugnó lo

resolución de fecho 25 de octubre de 2023, y de ocuerdo o lo
documentol que exhib¡ó, se puede oprecior que lo mismo fue

emitido por , Subprocurodoro

Fiscol de Asuntos Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, sin que hoyo tenido

intervención olguno lo onter¡or outoridod, por lo que es

procedente sobreseer, el presente juicio, únicomente respecto del

Director Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente
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osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lc controversio

plonteodo.

lV.- Estudio sobre lq legolidod o llegolidod de los oclos

impugnodos.

Lo Cemondonte, considero cue debe declororse lo nulidod liso y

lloro de lo resolución impugnodo por los rozones que expone en

su escrito de demondo, mismos que por economío procesol, no se

tronscriben, especiolmente cuondo se tíene o lo visto el

expedienfe respectivo poro su debido consulto. Así, se iienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen, en

obvio de repeticiones innecesorios; sin que esio circunstcncio seo

violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

cc'nformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EI, JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A TRANSCR'8IR¿OS. EI

hecho de gue el Juez Federol no

fronscribo en su fo//o /os concepfos de

violoción expresodos en lo demondo, no

implíca que hoya infringido disposiciones

de lo Ley de Amporo, o lo cuolsuiefo su

octuoción, pues no hoy precepto olgvno

gue esfoblezco la obllgación de llevor o

cobo lal iranscripción; odemós de que

dicho omisíón no dejo en esfodo de

indefensión ol quejoso, dodo que no se ie

privo de /o oportunidod pora recurrir lo

resolución y olegor lo gue esfime

pertinente poro demosfror, en su coso, /o

ilegolidod de /o mismo.

6
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SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/BB. Antonio Gorcío Romírez. 22 de

noviembre de tqBB. t1nonimidod de vofos.

Ponenfe: José Galvón Rojos. Secreforio:

Wcenfe Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/Bg. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secretorio: Ne/son Loronca Venturo.

Amporo en revisión 322/92. Genoyevo

F/ores Guitlén. 19 de ogosto de lgg2.

l)nonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo

Calvillo Ronge/. Secretorio: Jorge Alberto

Gonzólez Átvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de t997. Llnonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Mañoz.

Secreforio: Gonzolo Correra Molino.

Amporo en revisión 767 /97. Domión

Martínez López. 22 de enero de tggl.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José

Mario Mochorro Cosfi//o, secreforio de

tribuno! autorizodo por e/ P/eno de/

Conseio de /o Judicaturo Federo/ poro

desempeñor /os funciones de Mogis trodo.

Secreforio: José Zopato Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno Époco.

lnsfoncio: SEGUNDO, IR/BUNAL

COLEGT ADO DELSEXIO C{RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciot de la Federoción y su

Gocefo. Torno: Vtl, Abril de tggi. fesis:

VI.2o. J / I 29. Pógina: 599.

El énfosis es propio

fRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Sin emborgo de monero resumido, expreso en los tres primeros

rozones de impugnoción, que denomino ilegolidod del Cob'o

Cooc'tivo; Nulidod del Acto Administrotiv:o; y, Oporiunidod:

o) Que,, lo resolución impugrodo es ilegol ol determinor lo

demondodo que elrecurso de revococión no es procedente ol no

encontrorse previsto en los hipótesis contemplodos en el oriículo

219 cel Código Fiscol del Esiodo de Morelos; que, lo multo

impuesio es de corócter no fisccrl, closificodo como

oprcvechomiento según lo dispuesto en el ortículo 3 y 22 del

Códrgo Fiscol del Estodo de Morelos.

b) En lo cuorto rozón de impugnoción monifiesto que, lo outoridcd

demondodo desechó lo pruebo de informe de outoridod ofrecico

en su escrito de interposiciór de recurso, y que eso es erróneo, en

otención o lo que disponen los ortículos 2, frocción ll, 70, frocción

V,225, frocción lY y 228, del Cédigo Fiscol del Estodo de Morelos.

En lo porte de Agrovios Novedosos, lo demondonte hoce

referercio o los crÍterios con números de registro digitol 184472 V

1647f1 .

En lo porte de deficiente motivoción, refiere lo demondonte que,

lo denrondodo se refirió o que, lo multo debió ser cubierio y que

tronscurrió en exceso e1 plozo poro cubrir dicho odeudo.

En lo porte de folto de competencio, lo demondonte olegó que,

lo resclución del cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece

de fundomentoción respecto de lo competencio de esto pora

ejecutc,r uno multo de corócter no fiscol.

En cuonto o lo deficienie fundomentcción, el demondodo

monifiesto que, el requerimiento efectuodo tiene uno deficienie

fund'rmentoción yo que cito los ortículos 16, l66y 170 del Código

Fiscol del Estodo de Morelos.
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En cuonto ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono

físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizar y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésto lo outoridod

demondodo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...esfo outoridod fiscol odvierfe que no es procedenfe lo admisíón y
subsloncioción del recurso de revococión intenfodo en confro del
requerimiento de pogo número de fecho 20 de febrero
de 2023, emitido por e/ Director Genero/ de Recoudoción
dependienfe de lo Coordinoción de Política de lngresos de /o
Secreforío de Hociendo, en virtud de los siguienfe:

En efecto, elrequerimienfo de pogo número  de 20 de
febrero de 2023, emifido por el Director Genero/ de Recoudoción
dependienfe de /o Coordinoción de Político de lngresos de /o
Secretorío de Hociendo, es e/ octo con e/ que se do inicio oi
procedtmiento odministrotivo de ejecución, tal y como se desprende
de los ortículos 166 y 170 del Código Fisco/poro e/ Eslodo de Morelos
vigenfe; bojo eso premiso, dicho oclo se puede impugnor o frovés
de/ recurso odminislrofivo de revococión, en férminos del orfícvlo 219
frocción l/, inciso b) del Código Fisco/ poro e/ Esiodo de Morelos,
mismo que o la letro seño/o:

Arlículo 219. Elrecurso de revococión procederó confro:

(...)

/1. Los ocfos de /os outoridodes de/Eslodo que:

(.,.)

b) Se dicten en el procedimienfo odminislrallvo de ejecución,
cuondo se olegue que ésfe no se ho ajuslodo o lo esfoblecrdo en
esfe Código;

Sin emborgo, fombién es cierlo que ol respecfo se debe ofender /o

esfob/ecido en el ortículo 220, prímer pónofo del Código en cifo, el
cuo/ dispone que /os violociones comelidos onles del remote, sólo
podrón hocerse yoler hosfo los diez díos siouienles o lo fecho de lo
publicación de Ia convocotoria en primero olmoneda. Poro mejor
praveer se tronscribe el precepto lego/ en mérifo:

"Arfículo 220. Cuondo el recurso de revococión se interpongo
porque e/ procedimienfo odministrofivo de ejecución no se ojusfó o
/o esiob/ecido en esfe Código, los violaciones comefrdos onfes de/
remofe, sólo podrón hocerse vo/er hosfo los diez díos siguienfes o lo
fecho de publicoción de Ia convocotorio en primero olmonedo,

9
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so/vo oue se frofe de ocfos de ejecución sobre bienes /eoo/menfe
inemborgob/es, de c:ios de imposib/e reporoción moierio/. cosos en
que e/ plozo pora tnrerponer e/ recu,'so se compuforo o porfir det dío
sigulenle o/ en que surfo efectos /o noiificoción del requerimiento de
pogo o del dí,t siguienfe ol de lo diligencio de emborgo..."

Como se odwerie, cLondo e/ recurso de revococtón se interponga
porque el pro:edimienlo odminisirofivo de ejecución no se ojustó o
/o eslob/ecido en el código Fiscol poro e/ Fslodo de Morelos, los
violociones cbmefidgs onfes del remole de bienes, sólo oodrón
hocerse voler hosfg los diez díos siquieñfes o Io fecho de lo
publicoción oe Io ccnvocatoria en prime'r olmoneda o rnenos que
se encuenfre en /os cosos de excepción que el propio numerol prevé,
re/ofivos o que /os oclos de ejecución se hubieron reolizado sobre
bienes /ego/menfe nemborgables c que se lrolo de oclos de
imposib/e reparoción moferiol, cosos en que el plozo poro inferponer
e/ recurso de r:vococión se computoró a portir del dío hóbil siguiente
olen que suri: efecfos lo nofificoción delreguerimiento de pogo o
detdío hobits.guien¡e o/de Io diligencio de emborgo.

Por ello,si e/ ocfo qu= pretende combotir lo porfe recunente consisle
en el requerirr.ienlo de ejecución gue nos ocupo, el cuol formo parfe
del Procedim,enfo Administrofivo de Ejecución en términos de ios

ortículos lóó y 170 d=l Código Fiscol de/ Esfodo de Morelos aplicodo
y no se ojuslo o los excepciones de procedencia inmediofo del
recurso prev.sfos en e/ referido precepto 220, enionces lo
procedibilidod de Ic impugnación de loies oclos esfó supedífodo o
qve se publiaue Ia convocatoria en primero olmoneda y no en

cuolqurer mcmento, de conformiCod con /o dispuesfo por el
mulficifodo ortículo 220 del propio CóCigc, el/o con lo finolidod de no
entorpecer su ejecu:ión medionte lo impugnoción de codo uno de
/os ocfos que /o conformon(requerimiento de pogo, emborgo y
remote); por lo fontc, o/ hoberse promovido e/ recurso de revococión
cuondo oún no se ho publicodo lo convocotorio de remote
correspondienfe, es evidenfe eue er mismo es t'rnprocedenle por no
enconfrorse en el rnomenlo procesol oportuno, ounodo o que no se

octualizo lo hrpófesis que Io normotiviood prevé poro fol efecto, loly
como ho que,Jodo demosfrodo.

t . ..1 ..."

De lo onferior, se desprende que lo outoridod Recoudodoro seño/ó

con precisió n. el medio de impugnoción o frovés del cuotse puede
confrovertir et requerimienfo de pogo identificodo con e/ nÚmero

2, siendo este e/ recurso de revococión, osí como el

momento proceso/ cportuno pora la interposición de dicho medio de
defenso, elcuclseró nosfo los diez díos siguienies o lo publicociÓn de
Io convocolorio en primero olmonedo, seño/onCo como
f undomenfo para tc,l disposición, los numeroles 219 y 220 cjel Código
Fiscol poro e/ Esfodo de Morelos.

Móxíme que Io recurrenfe no ocr=difo en /o presenfe insloncio

odminisfrofivo que e/ ocfo que se impugnc se hoyo efeciuodo sobre

bienes legolmenfe in=mborgobles o sa lrofe de oclos de imposib/e

reporoción moteriol, y que, por elo, lo interposición resulforo

oportuno, por enconfrorse en /os coscs de excepción que el propio

ortículo 220 del Cóaigo Fiscol poro e/Eslodo de More/os esfoblece.
Robusfece o Io onfe:icr, /os siguienfes cnferios:
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,,REYOCACIóN. EL ARTíCULO 127 DEL CóDIGO FISCAI. DE LA
FEDERACIóN, AI. ESIAEI.ECER QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE
VALER HASIA EL MOMENIO DE LA PUBLICACIÓN DE LA
CONYOCATOR'A DE REMATE EN I.OS IÉRM'NOS Y CON I.AS
EXCEPC'ONES AHí PREVISTAS, NO VIOLA I.AS GARANIíAS DE

AUD'ENCIA, SEGUR'DAD JURíDICA Y DE ACCES O A LAJUSTIC'A..." [...J

Por lo onlerior, no resulto procedenfe enfror olesludio de /os ogrovios
hechos voler por lo porte recunenle, lo gue fiene como
consecuencio su desechomiento, conforme o /os orgurnenfos
p/onfeodos en /o presenfe reso/ución.

En ese tenor y de conformidod con el ortículo 231, frocción l, del
Código Fiscal poro e/ Esfodo de More/os vigenfe; es de resolverse y
se:

RESUEI-YE

PRTMERO. Se desecho e/ recurso de revococión intentodo por lo C,
, en confro detrequerimienfo de pogo

número  de fecho 20 de febrero de 2023, emitido por lo
Dírección Genero/ de Recoudoción de lo Coordinoctón de Político
de lngresos de /o Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del
Esfodo de Morelos, por /os mofivos precisodos en el considerondo ll,
de esfo reso/ución.

SEGUNDO. Hógose de/ conocimiento del Direcfor Generol de
Recoudoción...

IERCERO. Lo presenfe resolución podró ser impugnodo o trovés de/
juicio de nulidod onte el Tribunol de Justicio Administralivo en el
Esfodo de Morelos..."

Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción l, del

ortículo Bó, de lo Ley de Justicio Admínistrotivo del Estodo de

Morelos, lo litis del presente juicio se constriñe o determinor lo

legolidod o ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osí como en el Estodo de Morelos, los

ocfos de ouioridod gozon de presunción de legolidod, esto en

términos del primer pórrofo del ortículo I ó de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos del que se odvierten los

requ¡s¡tos de mondomiento escrito, outoridod compeiente,

fundomentoción y motivoción, como gorontíos instrumentoles

que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen jurídico nocionol

del principio de legolidod, como uno gorontío del derecho

humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol los outoridodes sólo

pueden hocer oquello poro Io que expresomente les foculton los

l1



leyes, en el entendido de que éstos, o su vez, constituyen lo

monifestoción de lo voluntoJ generol.

Anolizodos en su integridod los rozones de impugnoción resumidos

en el inciso b) de esto resolucíón, esie Tribunol Pleno, orribo o lo

conclusión de que lcs mísmos son infundodos.

Cierto, son ínfundodos en otención o que, controrio o lo olegodo

por el demondonte, lo o.rtoridod demqndodo esiuvo en lo

correcto ol desechor el recurso de revococión intentodo, yo que,

el mismo, no se ojusiobo o los excepciones de procedencio

irmedicto del recurso previstos en el oriículo 220 del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos vigente, pues, lo procedibilidod de lo

inpugnoción se encontrobc supeditodo o que se publicoro lo

convocotorio de primero olmonedo, siendo que el recurso se

promovío cuondo no se hobío publícodo lq convocotorio de

remoie correspondiente, odemós que, no ocreditobo en lc
irsioncio que el octo de ejecución se hubiese efeciuodo sobre

bienes legolmente inemborgobles o se trotore de octos de

inposible reporoción moteriol conforme c los cosos de excepciÓn

del ciiodo ortículo, poro lo procedencio del recurso, de

revococión, es necesorio que se octuolice el requisito sine quo

non, relotivo o lo publicoción de lo convocotorio de primero

olmonedo.

Lo onterior es osí, dodo que, si bien es cierto, en el ortículo 219, del

Código Fiscol del EstodO de Morelos, se estoblece, en lo frocción

ll, inciso b), que, procede e recurso de revococión en contro de

los resoluciones que se dicten en el procedimienio odministrotivo

de ejecucién, cuondo se olegue que éste no se ho ojustodo o lo

estoblecido en este Código; sin emborgo, el diverso 270 del mismo

cuerpo normotivo, estoblece los excepciones de- procedencio de

ese recurso.
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Ademós de lo onterior, debe decirse que, es infundodo lo

orgumentodo por lo demondonte, en el sentido de que lo
outoridod demondodo no sotisfizo el requisito de procedencio, yo

que no existe determinoción jurisdiccionol que decrete que lo
multo tiene corócter de firme y/o su ejecutorio.

Al respecto es oportuno mencionor que lo demondonte, no

ocreditó que lo multo impuesto en el TJA/3os/5812021, moterio del

requerimiento de pogo, se encontroro sub judice, es decir, que se

encontroro impugnodo con clgún medio ordinorio o

extroordinorio.

En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Esto odminiculodo o lo díspuesto por el ortículo 38ó del Código

Procesol civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción complemeniorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo, que estoblece, en lo porte que intereso, que lo porte que

ofirme iendró lo corgo de lo pruebo de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el odversorio

tengo o su fovor uno presunción legol.

En lo cuorio razón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol

inicio de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios

novedosos, respecto o que lo outoridod demondodo desechó lo

pruebo de informe de outoridod ofrecido en su escrito de

interposición del recurso, y que eso es erróneo, en otención o lo
que disponen los ortículos 2,fracción11,70, frocción V,225, frocción

lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

Y que respecto o lo deficiente motivoción, refiere lo demondonte

que, lo demondodo se refirió o que, lo multo debió ser cubierto y

que tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo; o lo

de folto de competencio, lo demondonie olegó que, lo resolución

del cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece de

fundomentoción respecto de lo compeiencio de esto poro

13



ejecutor uno multo de corócter no fiscol; o lo deficiente

fundomentocíón, el demondodo monifiesto gue, el requerimiento

efectuodo tiene uno deficiente fundomentoción yo que cito los

ortículos 16, 166y 170 del Código Fiscol del Esiodo de Morelos; ol

requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persona físico,

orgumentó que, es ilegol iodo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los ouioridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuc lizor y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Este Tribunol Pleno, considero que los misrnos son inoperontes,

dodo que, no son orgumentos tendentes c combotir los rozones y

moiivos de lo resolucién impugnodo de fecho 25 de octubre de

2023, sino que son orgumentos relocioncdos propiomente con lo

resolución en que se impuso lo multo, que no es moierio de

impugnoción. y por cuonfo hoce ol desechomiento de lo pruebo

de informe de ouioridod, debe decirse que, es inoperonfe, c virtud

de que, en nodo le beneficiorio ol demondcnie su odmisión, si el

resultodo fue el desechomiento del recurso por su improcedencio.

Aunodo o ello, por cuonto ol informe de outoridod que olego se

le debió odmitir de conformidod con el ortículo 70, 225 y 228 del

Código Físcol del Esiodo de Morelos, se odvierte que los mismos,

en lo porte que iniereso. o lo letro disponen:

Artículo *70, Los outoridades fisco/es, en e/ejercicio de

/os focu/fodes que /es conceden /os /eyes respecfivos,

esfón obligodos en los términos de esfe Códígo o

gorontizot respefo r y proteger el libtre ejercicio de /os

derechos humonos gue conesponden o /os

contribuyenfes y demós obtigado.s por /os

disposiciones fisco/es.
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Son derechos de /os contribuyenfes, /os responsob/es

so/idorios y los ferceros con e/los re/ocionodos, /os

siguienfes:

t.l

V/. Derecho o formulor o/egofos, ofrecer y presentor

pruebos duronte to susfoncio ctón de /os

procedimienfos odminístrofivos en que porticipen, gue

serón volorodos y fenidos en cuenfo o! redoctor la

conespondien te resol u ció n;

t.l

Artículo 225. El promovenfe deberó ocompoñor ol

escrifo en que se inferpo ngo elrecurso:

t ..l

/V. Los pruebos que considere pertinentes, y

Cuondo /os pruebos documenfo/es no obren en poder

del recurrenfe, si éste no hubiere podido obfener/os o

pesor de tratorse de documenfos que lego/menfe se

encuenfren o su disposició n, deberóseño/or elorchivo

o lugor en gue se encue ntren poro que lo outotridod

fisco/ requiera su remisió n cuondo ésfo seo /ego/menfe

posib/e.

Poro esle efecto deberó identificor con todo precisión

/os documentos, y trotóndose de /os que puedo fener

o su dispo sición, bostoró con que ocompoñe /o copio

se//odo de /o so/icifud de /os misrnos. Se entiende que

el recurrenfe tiene o su disposición los documenfos

cuondo legolmenfe puedo obfener copio outortzoda

de /os ongino/es o de /os consfoncios de ésfos.'
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Lo outoridod fiscof o petición de/ recurrente,

recoboró /os pruebos que obren en el expedienfe en

gue se hoyo originodo el octo impugnodo, siempre

que ellnferesod o no hubiere fenldo oportunidod de

obfener/os.

I ,J

Artículo 228, En el recurso de reyococión se odmilirán

lodo close de pruebos, excepto Is de confesión de fos

qutoridsdes en que debo obso/ver posiciones y tos

pruebos tesfimonio/es. No se considerorá

comprendtda en esfo prohtbtctón Io pelición de

ínformes a los ouforidodes físcoles, respecfo de

hechos que consfen en sus expedienfes o de

documenfos ogregodos o e/los.

Los pruebos supervenienfes podrón presenforse

siempre que no se hoyo dictodo /o reso/ución det

recurso.

t. .l

Resulto inoperonte, yo que si bien se encuentro contemplodo el

derecho del recunente de ofrecer pruebos duronte lo

sustoncioción de los procedimientos odministrotivos en que

porticipe, y de ocompoñor los pruebos que considere pertinenies,

esto no implico lo focultod de los outoridodes en determinor si son

procedentes o no, ounodo c ello, los últimos pórrofos del ortículo

225, del Código Fiscol del Estodo de Morelos, se refiere o los

pruebcs documentoles y no de informes de outoridod, odemós,

en su coso, refiere de los documentoles que no se tiene lo

oportunidod de obtenerlos, dónde lo ouioridod fiscol puede

requerir lo rernislón de los mismos cuondo seo legolmente posible,

sin que se desprendo pruebo olguno de que se hoyo encontrcdo
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impedido lo recurrente poro obtener olguno documentol que

pretend¡ero ofrecer como pruebo. Pero sobre todo, que lo

demondonte sobe de los puntos que solicitó en ese informe, pues,

es outoridod demondodo en el juicio de donde derivo lo

resolución impugnodo.

Al respecto, en iorno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguientes criterios:

Registro; Ió7801

lnsfoncio: Primero Solo

Jurisprudencio

Fuenfe.'Semonorio Judiciolde /o Federoción y su Gocefo

Tomo: XXIX, Mano de 2009

Moterio(s): Común

Iesis: lo./J. 19/2009

Pógino: 5

AGRAWOS 
'NOPERANTES. 

[O SON AQUEI.IOS QUE COMEAIEN

ARGUMENIOS ACCESOR,OS EXPRESADOS : EN LA SENIENCIA RECURRTDA;

MÁXIME cUANDo Ésros s¡nru INcoMPATIBIES coru lAs RAzoNEs QUE

SUSIENIAN EI. SENIIDO TORAI. DEL FALLO.

En lérminos del ortículo 88 de la Ley de Amporo, lo parle o quien

perjudico uno senfencio fiene Io corgo procesol de demosfror su

ilegolidod o trovés de los ogrovios conespondientes, lo que se cumple

cuondo los orgumentos expresodos se encqrninon o combolir fodos los

considerociones en gue se opoya /o resolución impugnodo. Ahoro bien,

los ogravios resulfon inoperonfes cusndo fienen csmo flnolídad

conlroverlir orgumenfos expresodos por el órgano de conlrol

consfilucionol en formo occesorio o los rozones gue suslenlon el senfido

del follo, sobre fodo cuondo seon incornpofibles con el senlldo forol de

éste, porque ounque le osistiero to rozón ol quejoso at combofir lo

consideroción secundorio expresoda o mayor obundornienfo, ello no

tendrío la fueno suficienfe poro que se revocoro et folto combotido,

dodo que seguirío rigiendo lo considero ción principol, en el coso lo

inoperancia de/ concep fo de violoción.

Amporo directo en revisión t50O/2004.24 de noviembre de 2004. Cinco

votos. Ponente: Juon N. Si/vo Mezo. Secretorio: Luis Fernondo Angulo

Jocobo.

Amporo direcfo en revisión 1055/2005. M¡guel Seguro Golicio. l3 de julio

de 2005. Unonimidod de cuofro vofos. Ausente: José de Jesús Gudiñ;o

Peloyo. Ponenfe: Juon N. Silvo Mezo. Secrelorio: Roberlo Ávita Ornelos.

l7



Amporo directo en revisión 1527/200ó. Promotoro de Cenfros de

Esporcimienfo, S,A. de C.V. 25 de octubre de 200ó. Unonimidod de

cuotro vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudtño Peloyo. Ponenfe: Juon N.

Silvo Mezo. Secreforio: Joime Flores Cruz.

Amparo directo en revisión 595/2008. Gusfovo Senfíes Gorcioprielo. 2l

de moyo de 2008. Unonimidod de cuotro vofos. Ausenfe: Sergio A. Vo//s

Hernóndez. Fonenfe: José Romón Cossío Díoz. Secretoria: Cormen

Vergoro López.

Amporo drreclo en revisión 1730/2008. 26 de noviembre de 2008. Cinco

vofos. Ponenfe: Sergio A. Vo/ls Hernóndez, Secreforio: Selino Hoidé

Avonfe Juórez.

Iesis de jurisprudencio 19/2009. Aprobodo por la Frimero So/o de esfe

Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil nueve.

AGRAYIOS EN EI. RECURSO DE OUEJA. SON INOPERANIES IOS AUE NO

CONIROWERTEN IODOS IOS ARGUMENTOS EN I.OS QUE SE APOYA LA

RESOI.UC,óN TMPUGNADA. Silo resolución det Juez de Distrito, relotivo o

io suspensión provisiono/ se susfenfo en dos o mós rozonomienfos y el

recurrenfe no combote lodos y codo uno de e/los, /os ogrovios

expresodos en el recurso de quejo devienen inoperonfes, porque ol no

otocorse fodos /os orgumenfos en /os que se opoYa lo resoluciÓn

impugnoda, to/es rozonomienlos siguen rigiendo e/senfido de ésfo.

Por si fuero poco, el ortículo 228 del Código Fiscol del Estodo de

Morelos, es cloro en esioblecer que se pueden odmitir todo close

de pruebos con excepción de lo pruebo confesionol de los

outoridodes, sin que dicho prohibición este comprendido cuondo

se trote de informes de los outoridodes fiscoles, luego entonces,

como fue determinodo por lo outoridod responsqble ol pretender

un ¡nforme de outoridod o corgo del Mogistrodo Titulor de lo

Primero Solo del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, no coniobo con lo fccultod poro requerir el mismo, ol

encontrorse conforme ol citodo dispositivo jurídico, Únicomente

focultobo pqro solicitor informes o los outoridodes fiscoles, siendo
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que conforme ol ortículo 8: del Código referido, los outoridodes

fiscoles en el Estodo son el Gobernodor; lo Secretorío; lo

Procurodurío Fiscol, y el personol odscrito o los unidodes

odministroiivos de lo Secretorío encorgodos de lo odministroción

de coniribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de

los Convenios de Coloboroción Administrotivo en moter¡o

hocendorio, sin que se odvierto que lo outorídod o corgo de quien

pretendío su informe, se encuentre contemplodo como ouioridod

fiscol.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron

por un lodo infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror lo legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expedienle  R.R. de fecho 25 de octubre

de 2023, emitido por lo SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, y como consecuencio

de ello, se decloron improcedentes los pretensiones deducidos del

juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

s Artículo 8. Son sujetos octivos de lo obligoción o crédito fiscolelestodo de Morelos, sus
municipios y los Entidodes delsector Poroestotol, Poromunicipolo lntermunicipol, de
ocuerdo con los disposiciones de este Código y los demós leyes fiscoles.

Son outoridodes fiscoles poro los efectos de este Código y demós disposiciones fiscoles
vigentes:

l. En el Estodo:
o) ElGobernodor;
b) Lo Secretorío;
.i Lo Procurodurío Fiscol, y
d) El personol odscrito o los unidodes odministrotivos de lo Secretor'¡c encorgodos de lo
odministroción de coniribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de los
Convenios de Coloboroción Administrotivo en moterio hocendorio.
t...1
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PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y resolver el

presente csunto, en los términos precisodos en el considercndo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, únicomenie respecto

de lo outoridod demondodo Director Generol de Recoudoción

de Estodo de Morelos.

TERCERO.- Lo porte octoro no ocreditó elejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

consecuentemente se decreto lo legolidod de lc mismo, por los

rozcnes y motivos expuestos en el último considerondo.

CUARTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediente como toiolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

cje lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Secrelorio de Esludio y Cuento EDITH

VEGA CARMONA, en suplencio por ousencio de lo Mogistrodo,

Ti-ulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QU¡NTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUí¡I nOOU¡

GONzÁtEz CEREZO. Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL SATGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do

fe.
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GUItt YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE ¡NSTRUCCIóN

DA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

sEc E DIO Y CUENTA

EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPTENCIA POR AUSENC¡A DE LA MAGISTRADA,

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

TRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

JOAQuln noouE Go CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSAB¡LIDADES A NISTRATIVAS
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SECRETA L DE ACUERDOS

ANAB
t

ADO CAPISTRAN

Lo presente hojo gonesponde'o lo seniencio de fecho ireinio de octubre de dos
veinticuotro emítids por el Pleno del Tribunol de Justicio Adm del
Morelos, deniro deljuÍcio de nulidod TJA/2a5rc8/2024, promgvido

, por su propio derecho, en contro del Director Generql
Estodo de Morelos y Subprocurqdoro Fiscol de Asuntos Esiqloles de
de lo Secretoríq de Hqclendo del Poder Eiecutivo del Estqdo de

AVS.
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